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OBRA 

8.- Una vez evaluadas las propuestas se procedió a capturar los importes de los conceptos del catálogo a 
costo directo en una tabla, tanto del presupuesto base como de las empresas participantes. 

Las propuestas se evaluaron de conformidad al procedimiento establecido en el Comité de Adjudicación de 
Obra Pública, donde se consideró el presupuesto base elaborado por la dependencia, en el cual se consideró la suma 
algebraica de las diferencias que presentaron los costos de insumos de materiales, mano de obra, y herramienta y 
equipo, en relación al presupuesto base elaborado por la Dependencia, comparando el resultado con la utilidad neta 
esperada por el participante antes de impuestos, si el importe de estas se cubre con la utilidad neta esperada del 
concursante, la propuesta se considerará económicamente solvente, en caso contrario se considerará como 
insolvente y se desechará la propuesta de manera automática. 

9.- Se verificaran las propuestas aceptadas que cumplieron los criterios de la Convocante y del Comité de 
Adjudicación para la Obra Pública. 

Una vez que se verifico que las propuestas aceptadas cumplieron los criterios establecidos en las Bases del 
Concurso por invitación, se obtiene el importe siguiente: 

No. EMPRESAS IMPORTE 
. •. 

1.- DIONE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V. $1,959,389.19 

Se procedió a revisar la tabla comparativa siendo el presupuesto base de $1,960,000.00 con I.V.A. incluido. 

1.- DIONE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V. 

La propuesta cumple con los datos y la información solicitada de acuerdo a las Bases del Concurso por 
Invitación. 

De acuerdo a los criterios para la evaluación y adjudicación del contrato contenido en las Bases del 
Concurso por Invitación, en el Capítulo 4 punto 5, esta propuesta presenta una Solvencia Económica de 
$110,557.20 

Conclusiones: Por ser criterios establecidos en las Bases del Concurso por Invitación, esta propuesta se 
presenta Solvente y es Aceptada.

El contrato respectivo deberá asignarse a las personas físicas o jurídicas que, de entre los proponentes haya 
resultado la del costo evaluado más bajo, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el 
Artículo 160 y 161 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco., Una vez revisadas las propuestas de acuerdo 
con lo establecido en las Bases del Concurso, se presentó la información correspondiente ante el Comité de 
Adjudicación para la Obra Pública en la sesión 11 Extraordinaria del 2017, con fecha de 27 de julio de 2017
donde se autoriza se emita el fallo correspondiente y se adjudique la obra del presente Concurso a la empresa 
DIONE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V. con un importe total de $1,959,389.19 (Un millón novecientos cincuenta
y nueve mil trescientos ochenta y nueve pesos 19/100 m.n.) incluyendo I.VA., ya que cumple ftiln las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Infraestructura y Obra P ·li!Jh a, y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Se cita al representante Legal de la empresa ganadora a la firma del contrato correspondient 
2 de agosto de 2017 en la Dirección General Jurídica, de conformidad con lo puesto en I Artícu 170 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco. Para constituir las garantías de c m limiento de� ntrato, ediante 
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